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I. CONSIDERACIONES PREVIAS. 
 
El Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga formula estas 
previsiones presupuestarias para 2018 en base al examen, análisis y estudio del escenario macroeconómico que 
elaboran agentes y organismos locales, nacionales e internacionales de reconocida solvencia1.  
 
Los diferentes escenarios económicos analizados se completan con la consideración de las noticias y 
acontecimientos más relevantes a estos efectos que se han conocido recientemente en la esfera internacional, 
nacional, autonómica y local.  
 
Las predicciones y proyecciones aquí mostradas tienen muy presente el desarrollo de una economía globalizada 
que acentúa el vínculo de toda la actividad económica local, base de la recaudación tributaria municipal, a la 
coyuntura económica no sólo de España sino también del resto de países. Además, es evidente la notable 
dependencia y vinculación de los entes locales respecto de los ingresos ligados a la evolución de algunos sectores 
muy sensibles a los cambios económicos (urbanismo, vivienda, automoción, etc.) y que condicionan 
sustancialmente la situación financiera municipal. 

 

Las previsiones presupuestarias de ingresos que podemos formular, en el momento presente, en relación a los 
conceptos tributarios que gestionamos se encuentran condicionadas por las especiales circunstancias que 
concurren en este momento y que pueden condicionar decisivamente nuestras predicciones. 

 

Nos referimos, en concreto, a las siguientes:   

 

- Que las negociaciones para la aprobación del presupuesto municipal se prolonguen en el tiempo y, en 
consecuencia, se conozcan más detalles y se disponga de mayor información sobre las variables que 
influyen, de forma directa o indirecta, sobre nuestras previsiones.  

- Que los padrones y las listas cobratorias del año puedan concretarse antes de que se produzca dicha 
aprobación presupuestaria. 

- Que se conozcan las previsiones de la Administración central en transferencias a los entes territoriales y 
que se concretan tradicionalmente en los Presupuestos Generales del Estado de cada año. 

- Que se concreten los términos de la proposición de ley que se está tramitando para la reforma del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con un mayor protagonismo 
cada año en los presupuestos municipales. 

- Que se concreten, igualmente, los términos de la reforma de la financiación local que los Ayuntamientos 
están exigiendo, entre otras cuestiones, por el motivo anterior. 

 

De hecho resulta imprevisible si todas o alguna de estas circunstancias pueden prolongarse a lo largo del año o 
si, por el contrario, pueden producirse acontecimientos relevantes en relación a los hechos anteriores que 
provoque que  nuestras predicciones presupuestarias puedan tener una consistencia temporal limitada. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Fondo Monetario Internacional (FMI), Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), Comisión Europea, 
Banco de España, BBVA Research, Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF), Fundación de Cajas de 
Ahorros (FUNCAS) y Analistas Económicos de Andalucía. 
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II. ESCENARIO MACROECONÓMICO 2018. 
 
Entorno internacional.  
 
Según indica la publicación “Perspectivas de la economía mundial” (enero de 2018) del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), la actividad económica sigue fortaleciéndose. El crecimiento mundial, que en 2016 registró la 
tasa más baja desde la crisis financiera internacional, con 3,2%, se incrementará a 3,7% en 2017 y a 3,9% en 2018, 
según las proyecciones. Nos encontramos con un entorno financiero mundial favorable y la recuperación de las 
economías avanzadas. No obstante, la recuperación no es completa puesto que si bien las perspectivas de base 
están mejorando, el crecimiento sigue siendo débil en muchos países y la inflación está por debajo del nivel fijado 
como meta en la mayoría de las economías más prósperas. 

 

  Proyecciones 

Crecimiento % 2016 2017 2018 

Producto mundial 3,2 3,7 3,9 

Economías avanzadas 1,7 2,3 2,3 

Estados Unidos 1,5 2,3 2,7 

Zona del euro 1,8 2,4 2,2 

               Alemania 1,9 2,5 2,3 

               Francia 1,2 1,8 1,9 

               Italia 0,9 1,6 1,4 

               España 3,3 3,1 2,4 

Japón   0,9 1,8 1,2 

Reino Unido 1,9 1,7 1,5 

Canadá   1,4 3,0 2,3 

Economías de mercados emergentes y en desarrollo 4,4 4,7 4,9 

 
Fuente: FMI enero 2018. 
 
Considera el FMI que, en términos amplios, los riesgos a corto plazo están equilibrados. Del lado positivo, la 
recuperación podría afianzarse más gracias a la firme confianza de consumidores y empresas y a las condiciones 
financieras propicias. Del lado negativo, las elevadas valoraciones de los activos y la fuerte compresión de las 
primas por plazo plantean la posibilidad de una corrección en los mercados financieros, que podría asestar un golpe 
al crecimiento y a la confianza. Una de las causas posibles es un aumento más rápido de lo esperado de la inflación 
subyacente y las tasas de interés de las economías avanzadas a medida que se acelere la demanda. Entre otros 
riesgos a la baja, cabe mencionar las medidas aislacionistas, las tensiones geopolíticas y la incertidumbre política 
observada en algunos países. 
 
Por otro lado, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en su “Informe provisional de 
Perspectivas”, señala que la economía global acelerará su crecimiento en 2017 y 2018, con un 3,5% y un 3,7%, 
respectivamente. Esta organización ha revisado al alza su estimación para la zona euro, Canadá y algunos de los 
grandes emergentes como China y Rusia. Pese a esta perspectiva de aceleración de la actividad en el mundo, la 
OCDE puntualiza que las tasas de progresión a medio plazo siguen siendo inferiores a las que se daban 
históricamente antes de la crisis financiera. Detrás de eso está la debilidad de la recuperación de la inversión, que 
dificulta la mejora de la rentabilidad, y también el escaso aumento de los salarios, que ha redundado en un ascenso 
particularmente raquítico de los ingresos de los estratos sociales menos favorecidos. 
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En cuanto a la Unión Europea, destacar que su economía se adentra en el quinto año de recuperación, una 
recuperación que al fin está llegando a todos los Estados miembros de la UE. Tal y como indica el “Informe de 
previsiones económicas, invierno 2017/18” de la Comisión Europea se espera un crecimiento del PIB en la zona del 
euro del 2,4% en 2017 y del 2,3% en 2018. Tanto los países de dentro como de fuera de la zona euro comparten la 
expansión económica en los mismos términos. Esta coyuntura económica favorable contribuye a hacer bajar el 
desempleo aunque en algunos países sigue siendo muy elevado. Sin embargo, el panorama varía significativamente 
de un Estado miembro a otro: las economías que han llevado a cabo reformas estructurales más ambiciosas han 
obtenido mejores resultados. 
 
El consumo privado, el principal motor del crecimiento en los últimos años, puede moderarse puesto que la inflación 
debilitará en cierta medida los aumentos en el poder adquisitivo de los hogares. También señala la Comisión 
Europea que se ha producido una mejora de las finanzas públicas que compite con los riesgos e incertidumbres 
generados por las políticas de la Administración Trump, el Brexit o las crecientes tensiones geopolíticas. 
 

La situación en España. 
 
La incertidumbre política en España, agravada en los últimos meses por el proceso de independencia de Cataluña, 
ha acabado afectando a las perspectivas de crecimiento de la economía. España crecerá este año 2018 el 2,4%, 
una décima menos de lo previsto en octubre, según las nuevas previsiones del Fondo Monetario Internacional 
(enero 2018).  

 
 

 
 
Fuente: FMI  enero de 2018.  
(e) estimaciones. (p)  previsiones. 
 
En un momento de euforia económica generalizada, con revisiones al alza de las perspectivas para la economía 
mundial y Europa en particular, España es la única economía desarrollada que ve rebajada sus perspectivas de 
crecimiento. Alemania, por ejemplo, logra una revisión al alza para 2018 de cinco décimas, igual que Japón. Italia, 
de tres décimas. El crecimiento en España, que ha superado holgadamente su potencial en 2017, ha sido rebajado 
ligeramente para 2018, como reflejo de los efectos de la creciente incertidumbre política sobre la confianza y la 
demanda. 
 
Desde que salió de lo más duro de la crisis (dos recesiones seguidas, el rescate público de la banca y una tasa de 
paro que alcanzó el 26%), de la economía española ha preocupado el medio plazo, la ralentización del crecimiento, 
su magra productividad y sus eternos problemas en el mercado laboral. 
 

2016 2017 (e) 2018 (p)

3,3 
3,1 

2,4 

PIB (Variación Interanual en %) 
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Las estimaciones efectuadas por el Banco de España en el documento “Proyecciones macroeconómicas de la 
economía española 2017-2020” (diciembre 2017), señalan que el actual ciclo de crecimiento de la actividad y del 
empleo continuará apoyándose a medio plazo, entre otros factores, en la mejora en la posición competitiva de la 
economía española, el avance en el desendeudamiento de los agentes privados y el mantenimiento de unas 
condiciones financieras favorables. De este modo el Banco de España estima que tras crecer un 3,1% en 2017, el 
PIB avanzará un 2,4% y un 2,1% en 2018 y 2019 respectivamente. En cuanto a los riesgos que rodean a las 
proyecciones de crecimiento del PIB, en el plano interno, las tensiones políticas en Cataluña podrían afectar 
eventualmente a la confianza de los agentes y a sus decisiones de gasto y condiciones de financiación. 

 

 

2016 2017 2018 2019 

PIB 3,3 3,1 2,4 2,1 

Consumo privado 3,0 2,4 1,9 1,4 

Consumo público 0,8 1,1 0,9 0,7 

Formación bruta de capital fijo 3,3 5,0 4,0 3,7 

Demanda nacional (contribución al crecimiento) 2,6 2,6 2,0 1,8 

Demanda externa (contribución al crecimiento) 0,7 0,5 0,4 0,3 

Tasa de paro (% de población activa) 19,6 17,0 14,9 13,2 

 
Fuente: Banco de España (diciembre 2017).  
 
Según el BBVA Research se espera que el crecimiento de la economía española encadene en 2017 tres años 
consecutivos por encima del 3%, y que la recuperación continúe en 2018, aunque a un menor ritmo y en un entorno 
de mayor incertidumbre. En su último informe de febrero de 2018 señalan el crecimiento del PIB hasta el 3,1% en 
2017. Por otro lado, las tensiones políticas en Cataluña han derivado en un repunte de la incertidumbre sobre la 
política económica. Aunque los datos de actividad real y empleo todavía no evidencian deterioros económicamente 
significativos, la posible alteración de las decisiones de consumo e inversión de familias y empresas en el corto 
plazo, explican en parte que se revise a la baja la estimación de crecimiento para 2018 (2,5%). 
 
Las estimaciones sugieren que la demanda doméstica continúe siendo el soporte principal de la actividad puesto 
que las señales que se extraen tanto de los indicadores de gasto y expectativas de los consumidores, como de los 
registros del mercado laboral, respaldan una consolidación del crecimiento del consumo privado. El crecimiento de 
la economía mundial favorecerá las exportaciones españolas, a pesar de la incertidumbre que persiste respecto al 
brexit o a la política comercial de los Estados Unidos. El buen pulso exportador, junto a los bajos precios del 
petróleo, la política monetaria expansiva, los fundamentos domésticos y la corrección gradual de los desequilibrios 
estructurales, apoyarán también el avance de la demanda interna. No obstante, el menor empuje que ejercerán 
algunos de estos factores clave (como las políticas fiscal y monetaria) justifica las expectativas de desaceleración en 
2018. 
 
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF), en su informe sobre las “Previsiones 
Macroeconómicas del Proyecto de Plan Presupuestario 2018”, consideró que el escenario macroeconómico del 
Gobierno era realista en su conjunto. Por un lado, han mejorado las previsiones de crecimiento de los principales 
socios comerciales y se prevé que los vientos de cola proporcionados por las medidas expansivas de política 
monetaria se mantengan en el corto plazo. Por otro lado, existen riesgos a la baja derivados del posible impacto en 
la competitividad de las exportaciones españolas, de una subida de la factura energética a través de un mayor coste 
del crudo y de la evolución del euro en los mercados de divisas. Las previsiones de crecimiento incluidas en el 
Proyecto del Plan Presupuestario incorporan una revisión al alza en 2017 (PIB 3,1%), pero anticipan una corrección 
a la baja significativa para 2018 (PIB 2,3%). 
 
Contamos también con la información que nos proporciona el “Panel de Previsiones de la Economía Española”, que 
es una encuesta realizada por FUNCAS (Fundación de Cajas de Ahorros) entre 17 servicios de análisis. A partir de 
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las respuestas a dicha encuesta, ofrecen las previsiones de “consenso”, que se calculan como la media aritmética 
de las 17 previsiones individuales. 

 

 Previsiones Económicas para España 
PIB 

Paro (EPA)  
% población 

activa 

  2017 2018 2017 2018 

Analistas Financieros Internacionales (AFI) 3,1 2,8 17,1 15,1 

Axesor 3.1 2,5 17,0 15,2 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 3,1 2,5 17,1 15,5 

Bankia 3,2 3,0 17,1 15,0 

CaixaBank 3,1 2,4 17,1 15,4 

Cámara de Comercio de España 3,1 2,4 17,1 15,2 

Cemex 3,1 2,7 17,2 15,4 
Centro de Estudios de Econ. de Madrid 
(CEEM-URJC) 3,1 2,5 17,0 14,9 
Centro de Predicción Económica (CEPREDE-
UAM) 3,1 2,5 17,1 15,5 

CEOE 3,2 2,5 17,1 15,0 

Fundación Cajas de Ahorros (FUNCAS) 3,1 2,6 17,1 15,1 
Instituto Complutense de Análisis Econ. (ICAE-
UCM) 3,1 2,5 17,2 15,5 

Instituto de Estudios Económicos (IEE) 3,2 2,7 17,2 15,5 

Intermoney 3,1 2,6 17,2 15,2 

Repsol 3,1 2,4 17,1 15,6 

Santander 3,1 2,7 17,1 15,2 

Solchaga Recio y Asociados 3,1 2,6 17,3 15,3 

CONSENSO (Media) 3,1 2,6 17,1 15,3 

Máximo 3,2 3,0 17,3 15,6 

Mínimo 3,1 2,4 17,0 14,9 

Diferencia dos meses antes 0,0 0,0 0,0 0,0 

Diferencia seis meses antes 0,0 -0,1 -0,2 -0,1 

 
Fuente: Panel de previsiones FUNCAS (enero 2018). 
 
FUNCAS prevé un crecimiento en 2018 del PIB del 2,6%, debido al menor dinamismo de la demanda nacional. El 
consumo privado mostrará una tónica menos positiva que en años anteriores, a medida que las familias ajustan sus 
decisiones de gasto a la evolución de la renta disponible. Por otra parte, esperan una desaceleración del consumo 
público, en consonancia con los objetivos de reducción del déficit público. Por el contrario, la inversión mantendrá su 
dinamismo, sobre todo en el sector de la construcción, donde se espera un impulso significativo en el segmento 
residencial, estimulado por los bajos tipos de interés. El sector exterior seguirá alimentando el crecimiento en 2018, 
aunque algo menos que en 2017 y el empleo crecerá un sólido 2,3%, lo que permitirá una nueva reducción de la 
tasa de paro, que alcanzará una media del 15,1% en 2018. 
 
En cuanto a los posibles riesgos internos, señalan la situación en Cataluña como el principal ya que de prolongarse 
afectaría a las primas de riesgo y aumentaría la carga financiera que soportan tanto el sector público como el 
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privado debido al todavía elevado endeudamiento. Además, podrían aplazarse ciertas inversiones y producirse un 
proceso de relocalización de empresas, con el consiguiente efecto en la recuperación y la generación de empleos 
estables. 

 
Particularidades de Andalucía y Málaga. 
 
Según el informe “Situación Andalucía” del BBVA Research del segundo semestre de 2017, se prevé que el PIB de 
Andalucía aumente en un 3,2% en 2017 y que el ritmo de crecimiento se modere hasta el 2,5% en 2018. Esto 
permitiría que la tasa de paro promedio se reduzca para cerrar a final de 2018 en el 23,2%.  
 
Detrás del dinamismo de la región se encuentran diversos factores: por un lado, la inercia positiva de la actividad y 
empleo continuará empujando la demanda interna, y por tanto, seguirán observándose cifras positivas en el 
consumo y en la inversión residencial. Por otro lado, un entorno internacional favorable seguirá impulsando la 
mejora de las exportaciones de bienes. 
 
Todo ello, se verá favorecido por una política monetaria que seguirá siendo expansiva. Además, continúa 
incrementándose la productividad en sectores clave para la región, como el comercio, el transporte y la hostelería y 
las manufacturas. Pese a que continúa observándose una inercia muy positiva, los últimos datos conocidos señalan 
que se está produciendo una desaceleración algo más intensa a la prevista. Además el incremento de algunas 
incertidumbres (nuevo sistema de financiación autonómica, consolidación de las cuentas públicas, entorno político 
en Cataluña,…) y su posible mantenimiento por un período prolongado de tiempo suponen un riesgo para la 
evolución futura de la inversión o de las exportaciones de servicios.  
 
Las últimas estimaciones de Analistas Económicos de Andalucía (sociedad de estudios del Grupo Unicaja Banco), 
extraídas de su informe de “Previsiones Económicas de Andalucía, invierno 2017/18”, señalan un aumento del PIB 
andaluz del 3,0% en 2017. Para 2018, se anticipa una desaceleración en el ritmo de crecimiento del PIB, estimando 
un crecimiento para Andalucía del 2,6%, una décima menos de lo estimado a mediados de septiembre.  
 
El crecimiento del gasto en consumo podría moderarse levemente, hasta el 2,3% en el caso de los hogares y el 
0,9% en el de las Administraciones Públicas, en tanto que la inversión puede crecer a un ritmo similar al de 2017, en 
torno a un 3,5%.  
 
Por el lado de la oferta, se anticipa un crecimiento generalizado, más intenso en el caso de la construcción (3,5%). 
Igualmente, se prevé una ralentización en la creación de empleo y un descenso en el número de parados cercano al 
8%, de forma que la tasa de paro se situaría en el promedio del año en el 23,9% (15,3% en España), dos puntos por 
debajo de la registrada en 2017. 

 

Previsiones económicas para Andalucía en 2017 y 2018 
Tasas de variación anual en % 

 2014 2015 2016 2017 (p) 2018 (p) 

Agricultura -3,9 3,1 4,8 1,7 0,9 
Industria 2,8 5,8 2,4 4,0 2,6 
Construcción -0,8 3,1 -0,1 4,9 3,5 
Servicios 1,5 2,6 2,7 2,7 2,6 
PIB 1,4 3,5 2,9 3,0 2,6 
Consumo final Hogares 1,8 2,0 2,5 2,5 2,3 
Consumo final AAPP y ESFL -0,3 2,5 1,6 1,0 0,9 
Formación bruta de capital 3,3 8,8 1,2 3,5 3,5 
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Datos 2014-2016 procedentes de la Contabilidad Regional de Andalucía.  
(p) Previsiones de Analistas Económicos de Andalucía. 
AAPP (Administraciones Públicas) y ESFL (Entidades sin fines de lucro). 
 
Las primeras estimaciones para 2018 anticipan tasas de variación positivas en todas las provincias, si bien inferiores 
a las estimadas en 2017, siendo Málaga (3,0%), Cádiz (2,9%) y Sevilla (2,8%) las provincias que podrían registrar 
un mayor incremento de la actividad económica. Por su parte, Jaén y Granada podrían mostrar un incremento muy 
similar al promedio regional (2,6%). 
 
Centrándonos, finalmente, en nuestro entorno más cercano, señalar que el Informe de Analistas Económicos de 
Andalucía prevé un crecimiento económico para Málaga en el año 2017 en torno al 3,3%, unas 3 décimas más que 
el agregado regional, moderándose, como hemos indicado anteriormente, hasta el 3,0% en 2018.  
 
Este avance se sustenta en el impulso de la demanda interna y la actividad inmobiliaria, sin obviar el repunte en el 
turismo no hotelero, más concretamente el de apartamentos turísticos.  
 
El mercado laboral evidencia una trayectoria positiva, la tasa de paro se ha reducido hasta situarse en el 20,9% en 
el tercer trimestre de 2017, la más baja de la región pero a bastante distancia de la media nacional.  
 
En cuanto a otros indicadores, la matriculación de vehículos ha seguido una trayectoria positiva y el comercio 
exterior permite apreciar un repunte de las exportaciones.  
 
En lo que concierne al sector inmobiliario, en los nueve primeros meses de 2017 el número de compraventas de 
viviendas y de hipotecas constituidas se incrementó, así como el valor tasado de la vivienda libre. Por el contrario, 
los datos sobre sociedades mercantiles han sido menos favorables en ese periodo.  
 
En definitiva, se estima que la provincia afrontará el 2018 en una relativamente buena condición de partida. 
 

 
Conclusiones. 
 
Se puede afirmar, en cuanto a la economía mundial, que los notables crecimientos de la inversión, el comercio y la 
producción industrial, unidas a la fortaleza de los negocios y a la confianza de los consumidores, apoyan la 
recuperación.  
 
No obstante, el Fondo Monetario Internacional (FMI) previene que un peligro notable para el crecimiento podría ser 
el endurecimiento de las condiciones internacionales de financiamiento, las políticas aislacionistas o los factores no 
económicos (tensiones geopolíticas, no implementación de reformas, etc.). 
 
La Comisión Europea en su último informe señala que el crecimiento económico y la creación de empleo en la Unión 
Europea son sólidos y presentan resultados mejores que los previstos. Sin embargo, existen diferencias importantes 
entre los Estados miembros y algunos de ellos siguen adoleciendo de una debilidad considerable en el mercado 
laboral.  Ciertamente se crean más puestos de trabajo, aumentan las inversiones y se consolidan las finanzas 
públicas pero subsisten dificultades tales como niveles de endeudamiento elevados e incrementos salariales 
moderados. 
 
En cuanto a España, subrayar que la realización de previsiones macroeconómicas en un entorno de inestabilidad 
política como el actual resulta particularmente compleja. Los distintos organismos y entidades consultados se 
enfrentan a retos metodológicos que hacen que la incertidumbre asociada a las previsiones sea superior a un 
ejercicio en condiciones normales. FUNCAS o BBVA Research coinciden en sus últimos informes en estimar que la 
leve desaceleración que viene produciéndose desde el verano de 2017 podría seguir operando para los próximos 
trimestres de 2018.  
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8 

 
A esa tendencia hay que añadir la ausencia, a estas alturas del año, de Presupuestos Generales del Estado y por 
supuesto el impacto del conflicto en Cataluña que, desde un supuesto de riesgo político contenido, provocaría al 
menos un debilitamiento acusado de la economía pero con reducidos efectos sobre el resto de comunidades. La 
inversión, el consumo y el turismo serían los más perjudicados. La dificultad que se plantea radica en estimar si 
vamos hacia un escenario de normalización progresiva, donde el impacto sobre el resto de comunidades españolas 
sería limitado o hacia un escenario prolongado de conflicto en el que las consecuencias son impredecibles. 
 
En definitiva, se prevé crecimiento de nuestra economía en 2018 pero en un porcentaje inferior al de 2017 teniendo 
en cuenta además que estos niveles de crecimiento del año próximo han sido recientemente revisados a la baja.  
 
En este escenario, el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga ha considerado necesario establecer con cautela y prudencia las previsiones de ingresos para el ejercicio 
2018. Desde esta posición, estimamos que el comportamiento de la actividad económica va a ser similar al 
producido en 2017 y, por tanto, los niveles de las transacciones y hechos imponibles que se trasladan a los tributos 
municipales se mantendrán respecto a los del año que finaliza. Con esta convicción realizamos las estimaciones y 
cálculos expuestos en las páginas siguientes. 
 
A continuación se muestran los cuadros-resumen de las previsiones para 2018, y se expone, agrupados por partidas 
–primer cuadro- y conceptos –segundo cuadro-, la cuantificación de nuestras predicciones de ingresos para este 
ejercicio económico, en los distintos tributos y demás ingresos de derecho público gestionados por este Organismo, 
diferenciado por tipos de exacción; y ello en virtud de las competencias atribuidas al Gerente del Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria en materia presupuestaria de ingresos, según lo dispuesto en el artículo 15º.2.3.a) 
de sus estatutos, con las salvedades que se expresan en el apartado de Consideraciones Generales. 
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OTROS 

SUBCONC. DESCRIPCION RECIBOS LIQ. GESTION
LIQ. 

INSPECCIÓN
AUTOLIQUID. INGRESOS

TOTAL
10000 I.R.P.F. 7.440,99 7.440,99

11200 I.B.I. RÚSTICA 2.012,96 141,08 0,71 2.154,75

11301 I.B.I. URBANA 120.995,16 4.513,41 835,51 126.344,08

11400 I.B.I. CARAC. ESP. / BICE 13.822,07 13.822,07

11500 I.V.T.M. 26.546,21 204,59 832,19 27.582,98

11600 I.I.V.T.N.U. (PLUSVALIA) 11.428,86 2.833,48 32.505,99 46.768,33

13000 IAE 13.703,64 915,57 375,02 324,03 3.128,52 18.446,78

TOTAL CAPÍTULO 1 177.080,04 17.203,51 3.208,51 33.662,20 11.405,72 242.559,98

21000 I.V.A. 10.558,06 10.558,06

22000 I. S/ALCOHOL 195,55 195,55

22001 I. SOBRE CERVEZA 51,02 51,02

22003 I. S/ LABORES DE TABACO 570,87 570,87

22004 I. SOBRE HIDROCARBUROS 1.590,37 1.590,37

22006

I. SOBRE PTOS. 

INTERMEDIOS 4,76 4,76

29000 I.C.I.O. 6.899,07 706,04 7.605,11

TOTAL CAPÍTULO 2 0,00 6.899,07 706,04 0,00 12.970,62 20.575,73

30200

TASA  RECOGIDA BASURAS 

/ BAE 4.247,26 371,10 309,15 229,64 5.157,15

30900

T. MANT.Y PREST. SERV. 

EXT. INCENDIO 1.754,59 1.754,59

32500 EXP. DOCS. ADMTVOS. 0,00

32903

LIC. Y AUT. ACTIV. / LIC. 

APERTURAS (INSP.) 120,23 120,23

33100 ENTRADA VEHICULOS 4.171,78 92,46 100,73 4.364,97

33200

T. OCUP. SUBS., EMPR. 

SERV. SUMUN. 5.499,84 5.499,84

33300

T. OCUP. SUBS., EMPR. 

SERV. TELEC. 666,90 666,90

33500

T.OC. V. PUBLICA MESAS  

(INSP.) 5,79 5,79

33700 T.OC. TOLDOS (INSP.) 0,03 0,03

33800

OCUPACION SUBSUELO, 

TELEFONICA 1.283,16 1.283,16

33906 TUNEL C/HILERA 10,50 10,50

33907 TASA CAJEROS 107,09 0,61 107,70

33999

OTRAS TASAS (CEMUSA, 

Cafeterías, C.F.Málaga) 3.773,45 3.773,45

39110

MULTAS TRIB. INCUMP. 

OBLIG. FORM. 92,27 92,27

39111 MULTAS TRIBUTARIAS IAE 59,14 89,01 148,14

39112 MULTAS TRIBURARIAS ICIO 0,00

39113 MULTAS TRIB. PLUSVALÍA 601,58 601,58

39114 MULTAS TRIB. BAE 108,39 47,69 156,07

39115 MULTAS TRIB. ENT. VEH. 16,04 16,04

39116

MULTAS TRIB. LICENCIAS Y 

AUT. ACT. 27,04 27,04

39117

MULTAS TRIB. OCUPACIÓN 

VIA PUB. 0,49 0,49

39118

MULTAS TRIB. OCUP. 

SUELO., SUB. 0,00

39120

MULTAS INFRAC. 

ORDENANZA CIRCUL. 13.316,24 13.316,24

39190

OTRAS MULTAS Y 

SANCIONES 1.030,29 1.030,29

39200

RECARGO DECLAR. 

EXTEMPORANEA 0,11 0,11

39210 RECARGO EJECUTIVO 148,59 148,59

39211 RECARGO DE APREMIO 3.492,02 3.492,02

39300 INTERESES DE DEMORA 1.641,37 1.641,37

TOTAL CAPÍTULO 3 8.526,13 24.768,45 7.576,89 1.259,92 1.283,16 43.414,56

42010

F.C.F. (Ing.cta.-Devol. 2008-

09+Liq.2016) 218.521,40 218.521,40

45001 PA.TRI.C.A. 21.107,89 21.107,89

TOTAL CAPÍTULO 4 0,00 0,00 0,00 0,00 239.629,29 239.629,29

55000

CANON C. PUBLICIDAD 

MOB. URB 0,00

55001 CANON PALACIO FERIAS 0,00

55004 CANONES 0,00

55090

OTRAS CONCES. ADVAS. 

PERIODICAS(C. Fería, 

Deportes, Museo Autom.) 1.367,90 1.367,90

TOTAL CAPÍTULO 5 0,00 1.367,90 0,00 0,00 0,00 1.367,90

TOTAL PRESUPUESTARIO 185.606,17 50.238,93 11.491,43 34.922,13 265.288,79 547.547,45

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018 POR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS (miles de €)
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RESUMEN POR CONCEPTO OTROS 

CONC. DESCRIPCION RECIBOS LIQ. GESTION LIQ. INSPEC. AUTOLIQUID. INGRESOS TOTAL

100 I.R.P.F. 7.440,99 7.440,99

112 I.B.I. RÚSTICA 2.012,96 141,08 0,00 0,00 0,71 2.154,75

113 I.B.I. URBANA 120.995,16 4.513,41 0,00 0,00 835,51 126.344,08

114 I.B.I. CARAC. ESP. / BICE 13.822,07 0,00 0,00 0,00 0,00 13.822,07

115 I.V.T.M. 26.546,21 204,59 0,00 832,19 0,00 27.582,98

116 I.I.V.T.N.U. (PLUSVALIA) 0,00 11.428,86 2.833,48 32.505,99 0,00 46.768,33

130 IAE 13.703,64 915,57 375,02 324,03 3.128,52 18.446,78

TOTAL CAPÍTULO 1 177.080,04 17.203,51 3.208,51 33.662,20 11.405,72 242.559,98

210 I.V.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 10.558,06 10.558,06

220 CESIÓN DE IMPUESTOS 2.412,57 2.412,57

290 I.C.I.O. 0,00 6.899,07 706,04 0,00 0,00 7.605,11

TOTAL CAPÍTULO 2 0,00 6.899,07 706,04 0,00 12.970,62 20.575,73

302 TASA  RECOGIDA BASURAS / BAE 4.247,26 371,10 309,15 229,64 0,00 5.157,15

309 T. MANT.Y PREST. SERV. EXT. INCENDIO 0,00 1.754,59 0,00 0,00 0,00 1.754,59

325 EXP. DOCS. ADMTVOS. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

329 LIC. Y AUT. ACTIV. / LIC. APERTURAS (INSP.) 0,00 0,00 120,23 0,00 0,00 120,23

331 ENTRADA VEHICULOS 4.171,78 92,46 100,73 0,00 0,00 4.364,97

332 T. OCUP. SUBS., EMPR. SERV. SUMUN. 0,00 0,00 5.499,84 0,00 0,00 5.499,84

333 T. OCUP. SUBS., EMPR. SERV. TELEC. 0,00 0,00 666,90 0,00 0,00 666,90

335 T.OC. V. PUBLICA MESAS  (INSP.) 0,00 0,00 5,79 0,00 0,00 5,79

337 T.OC. TOLDOS (INSP.) 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,03

338 OCUPACION SUBSUELO, TELEFONICA 0,00 0,00 0,00 0,00 1.283,16 1.283,16

339 OTRAS TASAS UTILIZ.(T.CAJEROS,  T.HILERA, T.ESPAC.MPLES)107,09 3.784,56 0,00 0,00 0,00 3.891,65

391 MULTAS INFRAC. TRIBUT., CIRCULAC. Y OTRAS 0,00 13.483,76 874,11 1.030,29 0,00 15.388,17

392 RECARGOS EXTEMPOR., APREMIO Y EJECUTIVO 0,00 3.640,61 0,11 0,00 0,00 3.640,72

393 INTERESES DE DEMORA 0,00 1.641,37 0,00 0,00 1.641,37

TOTAL CAPÍTULO 3 8.526,13 24.768,45 7.576,89 1.259,92 1.283,16 43.414,56

420 F.C.F. (Ing.cta.-Devol. 2008-09+Liq.2016) 0,00 0,00 0,00 0,00 218.521,40 218.521,40

450 PA.TRI.C.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 21.107,89 21.107,89

TOTAL CAPÍTULO 4 0,00 0,00 0,00 0,00 239.629,29 239.629,29

550 CONCESIONES ADVAS. PERIÓDICAS 0,00 1.367,90 0,00 0,00 0,00 1.367,90

TOTAL CAPÍTULO 5 0,00 1.367,90 0,00 0,00 0,00 1.367,90

TOTAL PRESUPUESTO 2018 185.606,17 50.238,93 11.491,43 34.922,13 265.288,79 547.547,45

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018 POR CONCEPTO (miles de €)

  

Código Seguro De Verificación Ju7VAmmwNl25s2EHgHPXeg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 13/04/2018 12:09:15

Observaciones Página 11/56

Url De Verificación https://valida.malaga.eu

https://valida.malaga.eu


  
 

 
Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

 

11 

III. PREVISIÓN DE DERECHOS RECONOCIDOS 
 

A. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 
 
La previsión de derechos reconocidos en el año 2018 por los tributos gestionados por el Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga ha partido de los datos disponibles a 31 de 
diciembre de 2017 y de las cifras correspondientes a ejercicios anteriores, todos ellos relativos a contraídos por 
recibos, liquidaciones y autoliquidaciones.  
 
Asimismo se han cuantificado, con la misma metodología, las transferencias a percibir de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en concepto de 
compensación por beneficios fiscales de IBI e IAE. También se incluye, al igual que en años anteriores, la 
estimación de la Participación en los Tributos del Estado y en los de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Las previsiones del ejercicio 2018 se han establecido con los criterios de prudencia, recomendados en el anterior 
apartado descriptivo del Escenario Macroeconómico, con mínimos crecimientos en los ingresos presupuestados, 
continuándose aplicando la metodología de presupuestación de los últimos 15 años, que está avalada en su 
conveniencia y certitud por los niveles de ejecución que figuran en las liquidaciones de los presupuestos de ingresos 
de ejercicios pasados.  
 
En el ANEXO I se recogen los derechos reconocidos y la previsión presupuestaria de los principales tributos cuya 
gestión está encomendada a este Organismo, correspondientes a los cinco últimos ejercicios, que muestran que las 
cifras reales alcanzadas cada año se han correspondido, en términos globales, con las previsiones formuladas. 
 
Es preciso diferenciar dos grandes grupos en el desglose de la previsión total de derechos reconocidos para 2018 
que, según el tipo de exacción, se clasifican, por una parte, en autoliquidaciones y liquidaciones generadas por la 
inspección y la gestión tributaria periódica y por otra parte en recibos. De ahí que el análisis de la evolución de las 
previsiones totales de cada tributo deba necesariamente considerar por separado la contribución de cada grupo, en 
términos de sus respectivos crecimientos vegetativos, al total presupuestado. 
 
En la previsión derechos reconocidos para 2018 se ha continuado aplicando, como se mencionaba anteriormente, la 
metodología de los últimos años, cuyo procedimiento, diferenciando por tipo de exacción, es el siguiente: 
 

 Para el cálculo de la previsión de ingresos de autoliquidaciones y liquidaciones se ha partido de los datos 
disponibles de cada tributo a 31 de diciembre de 2017. El importe resultante, continuando con el criterio de 
prudencia, se ha minorado por las autoliquidaciones y liquidaciones que se han considerado como 
excepcionales, por su naturaleza no recurrente, ya que podrían desvirtuar las previsiones (ver detalle de las 
mismas en el ANEXO II). 

 En el caso de la previsión de ingresos por recibos se ha partido de las listas cobratorias puestas al cobro 
en el ejercicio 2017, se han analizado sus tendencias de los últimos años y se han aplicado, en función de 
estas, crecimientos o decrecimientos vegetativos, optando siempre por el porcentaje más prudente. (ver 
detalle de las mismas en el ANEXO III), con la excepción del IVTM e IBI para inmuebles de características 
especiales (BICE’s), en los que se han consignado los datos que ya conocemos en el momento de formular 
las presente previsiones.  
 

Nuestras predicciones en relación a los derechos a liquidar en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana merecen algunos comentarios específicos conociendo el actual panorama en el que 
se encuentra este tributo a partir de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017 y de la reforma 
legislativa que se encuentra en marcha. 
 
A pesar de los pronunciamientos judiciales que estamos conociendo hemos intentado mantener los  tradicionales 
métodos de estimación utilizados en ejercicios precedentes que han demostrado su eficacia pero también hay que 
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tener en cuenta que es necesario hacer un esfuerzo adicional para predecir el resultado de esta reforma, sus 
posibles efectos sobre este mismo ejercicio, las soluciones que el legislador finalmente adopta para respectar los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional, el comportamiento de los ciudadanos e, incluso, las posibilidades de 
que prosperen las peticiones de los representantes de la Federación Española de Municipios y Provincias ante el 
Ministerio de Hacienda para contar con fondos de compensación para paliar estos efectos.  

 
 

B. RECIBOS.  
 
Las previsiones de ingresos por recibos se han calculado con la metodología detallada en el apartado anterior.  Para 
el ejercicio 2018, los incrementos que puedan observarse en los derechos liquidados obedecen exclusivamente a 
aumentos de las bases tributarias y/o a actuaciones de gestión e inspección, que incorporan nuevos sujetos pasivos 
o nuevos hechos y bases imponibles a las listas cobratorias de recibos de cada tributo, que de ningún modo pueden 
ser considerados como crecimientos por aumentos de los tipos impositivos, puesto que estos permanecen estables, 
al aplicarse en esta previsión las vigentes Ordenanzas Fiscales 2017. Las hipótesis y el procedimiento seguido para 
determinar el montante de los derechos liquidados por recibos de vencimiento periódico de cada tributo se detallan 
en cada una de las fichas incluidas en el ANEXO III. 

 
 

C. LIQUIDACIONES. 
 
La previsión de los derechos reconocidos por liquidaciones para 2018 se ha realizado, en cada tributo, con la 
metodología explicada en el apartado A (ver detalle de los mismos en el ANEXO II). 

 

Se ha considerado un descenso en la actividad inspectora, ante la falta evidente de efectivos y por el efecto de las 
invitaciones a la regularización voluntaria que se remite a los contribuyentes antes de iniciar los procedimientos de 
inspección.  

 

En la previsión del montante de las liquidaciones, sólo puede hallarse justificación de los incrementos interanuales 
que se producen en la misma, en mejoras derivadas de la actividad económica y de la gestión tributaria, pero en 
ningún caso pueden ser atribuibles a modificaciones de las tarifas o tipos de gravamen de los tributos municipales 
que, como se conoce, permanecen estables. 

 

 
D. AUTOLIQUIDACIONES. 
 

De forma análoga a la expuesta para el caso de las liquidaciones, la previsión de los derechos reconocidos por 
autoliquidaciones para 2018 se ha realizado, en cada tributo, a partir de las proyecciones a 31 de diciembre del 
presente ejercicio, cuantificadas según la metodología expuesta en el apartado A (ver detalle de los mismos en el 
ANEXO II).  

  

Es igualmente aplicable a las autoliquidaciones la justificación de que los incrementos interanuales que se producen 
en sus previsiones obedecen a mejoras derivadas de la actividad económica y de la gestión tributaria y que en 
ningún caso son atribuibles a variación de tarifas o tipos de gravamen. 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Ju7VAmmwNl25s2EHgHPXeg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 13/04/2018 12:09:15

Observaciones Página 13/56

Url De Verificación https://valida.malaga.eu

https://valida.malaga.eu


  
 

 
Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

 

13 

 
E. BENEFICIOS FISCALES. 
 

Se incluye en el presente informe, el detalle de las previsiones de los beneficios fiscales que se aplican a los tributos 
municipales, con la finalidad de que los mismos adquieran la visibilidad que, especialmente por su cuantía, les 
corresponde, puesto que el Presupuesto Municipal de Ingresos recoge las previsiones de cada uno de los tributos 
gestionados por este Organismo por su importe neto, es decir, descontados dichos beneficios fiscales del total 
liquidado.  
 
De otro lado no se recogen en este informe los beneficios fiscales de otros tributos no gestionados directamente por 
este Organismo. Tampoco se reflejan los beneficios que determinados contribuyentes económicamente más 
necesitados obtiene a través del Reglamento de Ayudas para el pago del IBI a personas del municipio de Málaga en 
especiales situaciones de necesidad, ni los de IAE cuyo Importe Neto de la Cifra de Negocio es inferior a 1 millón de 
euros. 
 
El detalle acumulado de los mismos, distinguiendo a su vez entre exenciones y bonificaciones, es el siguiente: 
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PREVISIÓN BENEFICIOS FISCALES 2018
(MILES DE EUROS)

OBLIGATORIOS Tributo Bonificación Exención Prev. Beneficios Fiscales

Cuota Cuota Obligatorios

11200 IBI RÚSTICA 0,00 110,23 110,23

11301 IBI URBANA 67,37 11.789,82 11.857,19

11400 IBI BICE 0,00 128,73 128,73

11500 IVTM 0,00 2.431,52 2.431,52

11600 IIVTNU (Plusvalía) 0,00 929,27 929,27

13000 IAE (*) 437,80 288,68 726,48

29000 ICIO 0,00 0,00 0,00

30200 BAE 0,00 0,00 0,00

33100 T.ENTRADA VEHÍCULOS 0,00 41,72 41,72

TOTAL BB.FF. OBLIGATORIOS 505,18 15.719,97 16.225,15

POTESTATIVOS Tributo Bonificación Exención Prev. Beneficios Fiscales

Cuota Cuota Potestativos

11200 IBI RÚSTICA 1,21 2,43 3,64

11301 IBI URBANA 510,99 13,13 524,12

11400 IBI BICE 0,00 0,00 0,00

11500 IVTM 373,15 0,00 373,15

11600 IIVTNU (Plusvalía) 1.671,88 0,00 1.671,88

13000 IAE (*) 75,08 0,00 75,08

29000 ICIO 0,00 0,00 0,00

30200 BAE 0,00 0,00 0,00

32500 T.EXPED. DOC. ADVOS 0,00 0,00 0,00

33100 T.ENTRADA VEHÍCULOS 0,00 0,00 0,00

TOTAL BB.FF. POTESTATIVOS 2.632,31 15,56 2.647,87

Tributo Bonificación Exención TOTAL PREVIS. 

Cuota Cuota BB.FF. 2018
11200 IBI RÚSTICA 1,21 112,67 113,88

11301 IBI URBANA 578,37 11.802,94 12.381,31

11400 IBI BICE 0,00 128,73 128,73

11500 IVTM 373,15 2.431,52 2.804,68

11600 IIVTNU (Plusvalía) 1.671,88 929,27 2.601,15

13000 IAE (*) 512,88 288,68 801,55

29000 ICIO 0,00 0,00 0,00

30200 BAE 0,00 0,00 0,00

32500 T.EXPED. DOC. ADVOS 0,00 0,00 0,00

33100 T.ENTRADA VEHÍCULOS 0,00 41,72 41,72

TOTAL BB.FF. GESTRISAM 3.137,49 15.735,53 18.873,02
(*) No incluye el importe de la exención por actividades desarrolladas por entidades con

INCN (Importe Neto de la Cifra de Negocio) inferior de 1 Millón de euros

 
 
Considerando esta previsión de beneficios fiscales el presupuesto de derechos reconocidos para el año 
2018 queda fijado en 547.547,45 miles de €, tal como se detalla a continuación:  
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TOTAL

DCHOS. RECON. BENEFICIOS DCHOS. RECON.

DESCRIPCION BRUTOS OBLIGAT. POTESTAT. OBLIGAT. POTESTAT. FISCALES NETOS

I.R.P.F. 7.440,99 0,00 7.440,99

I.B.I. RÚSTICA 2.268,63 0,00 1,21 110,23 2,43 113,88 2.154,75

I.B.I. URBANA 138.725,39 67,37 510,99 11.789,82 13,13 12.381,31 126.344,08

I.B.I. CARAC. ESP. / BICE 13.950,80 0,00 128,73 0,00 128,73 13.822,07

I.V.T.M. 30.387,66 0,00 373,15 2.431,52 0,00 2.804,68 27.582,98

I.I.V.T.N.U. (PLUSVALIA) 49.369,47 0,00 1.671,88 929,27 0,00 2.601,15 46.768,33

IAE 19.248,33 437,80 75,08 288,68 0,00 801,55 18.446,78

I.V.A. 10.558,06 0,00 10.558,06

CESIÓN DE IMPUESTOS 2.412,57 0,00 2.412,57

I.C.I.O. 7.605,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.605,11

TASA  RECOGIDA BASURAS / BAE 5.157,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.157,15

T. MANT.Y PREST. SERV. EXT. INCENDIO 1.754,59 0,00 1.754,59

EXP. DOCS. ADMTVOS. 0,00 0,00 0,00 0,00

LIC. Y AUT. ACTIV. / LIC. APERTURAS (INSP.) 120,23 0,00 120,23

ENTRADA VEHICULOS 4.406,69 0,00 0,00 41,72 0,00 41,72 4.364,97

T. OCUP. SUBS., EMPR. SERV. SUMUN. 5.499,84 0,00 5.499,84

T. OCUP. SUBS., EMPR. SERV. TELEC. 666,90 0,00 666,90

T.OC. V. PUBLICA MESAS  (INSP.) 5,79 0,00 5,79

T.OC. TOLDOS (INSP.) 0,03 0,00 0,03

OCUPACION SUBSUELO, TELEFONICA 1.283,16 0,00 1.283,16

OTRAS TASAS UTILIZ.(T.CAJEROS,  T.HILERA, T.ESPAC.MPLES)3.891,65 0,00 3.891,65

MULTAS INFRAC. TRIBUT., CIRCULAC. Y OTRAS 15.388,17 0,00 15.388,17

RECARGOS EXTEMPOR., APREMIO Y EJECUTIVO 3.640,72 0,00 3.640,72

INTERESES DE DEMORA 1.641,37 0,00 1.641,37

F.C.F. (Ing.cta.-Devol. 2008-09+Liq.2016) 218.521,40 0,00 218.521,40

PA.TRI.C.A. 21.107,89 0,00 21.107,89

CONCESIONES ADVAS. PERIÓDICAS 1.367,90 0,00 1.367,90

TOTAL PRESUPUESTO 2018 566.420,47 505,18 2.632,31 15.719,97 15,56 18.873,02 547.547,45

PREVISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE DERECHOS Y BENEFICIOS FISCALES 2018

 PREVISIÓN BENEFICIOS FISCALES 2018

BONIFICACION EXECCIÓN
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F. DETALLE POR PARTIDA. 
 
Para cada uno de los tributos, y como complemento de lo expuesto en el apartado II.A. anterior relativo a la 
metodología de cálculo, en las páginas siguientes se detallan las hipótesis consideradas para determinar las cifras 
de derechos reconocidos netos previstas para el ejercicio 2018, especificándose en el ANEXO III de este informe el 
detalle de los cálculos realizados para cada tributo. 

 

11200 I.B.I. Rústica. 
 Recibos: Para cuantificar la previsión de 2018 se ha partido del número de recibos de la lista cobratoria de 

2017, al que se ha aplicado un incremento del 0,08 %, optando por el porcentaje más prudente de 
crecimiento interanual de los últimos años. No se prevén modificación de bases o tipos de gravamen. 
Estimando para esta partida y tipo de exacción un importe de 2.012,96 miles €. 

 Liquidaciones: No se aplica crecimiento vegetativo ni modificación del tipo de gravamen. Se prevé que 
para 2018 se alcancen 141,08 miles €. 

 Otros ingresos: Se incluye en este apartado la transferencia que se prevé recibir de la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local, dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por 
compensación de la exención en este impuesto para los centros concertados, cuantificada en base a los 
recibos exentos de 2017, por un importe para 2018 de 0,71 miles €. 

 El importe total estimado para esta partida es de 2.154,75 miles de €. 

 

11301 I.B.I. Urbana. 
 Recibos: La previsión de los derechos reconocidos de este impuesto se ha realizado, sin aplicar 

modificación a los tipos de gravamen, sí se ha aplicado un crecimiento vegetativo del 0,23%, así como un 
pequeño incremento en la base imponible, en base a la previsión de incorporación de nuevos inmuebles a 
la lista cobratoria de 2018, por lo que los importes medios sólo  varían 2,13 € respecto a la lista cobratoria 
de 2017. Se ha estimado un importe de 120.995,16 miles €. 

 Liquidaciones: No se aplica crecimiento vegetativo ni modificación del tipo de gravamen. Se prevé que 
para 2018 se alcancen 4.513,41 miles €. 

 Otros ingresos: Se ha estimado que la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública ingrese en concepto de compensación por la 
exención del IBI de los centros de enseñanza concertada (regulados en el RD 2187/1995 de 28 de 
diciembre por el que se determina el alcance y concesión así como el procedimiento para satisfacer dichas 
compensaciones a favor de los ayuntamientos)  para 2018, cuantificada en base a los recibos exentos de 
2017,  por importe de 835,51 miles de €. 

 

En total, para 2018 esta partida podrá alcanzar la cifra de 126.344,08 miles de €. 
 

11400 I.B.I. de características especiales. 
 Recibos: Se consigna el importe de la lista cobratoria provisional de esta modalidad del impuesto que ya 

conocemos en la que no se han producido incorporaciones de nuevos inmuebles  ni modificaciones en el 
tipo de gravamen, considerándose unos derechos reconocidos para esta partida y tipo de exacción de 
13.822,07miles € 

 

11500 I.V.T.M. 

 Recibos: Se ha partido del número de recibos de la lista cobratoria de 2018, a la que no se le ha aplicado 
actualización en las tarifas, al continuar vigentes las del 2017, manteniéndose las cuotas en los valores del 
año 2012, al congelarse por sexto año consecutivo. Para 2018 se han considerado 26.546,21 miles € 

 Liquidaciones: No se aplica crecimiento vegetativo ni actualización de tarifas. Se estima que se pueda 
alcanzar 204,59 miles €. 
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 Autoliquidaciones: Se ha considerado para las exacciones de este tributo, como se indicaba en el 
apartado A, los datos a 31 de diciembre; estimándose que se autoliquide en 2018 de este impuesto 832,19 
miles €. 

 

En la previsión de 2018, se ha contemplado el mantenimiento en el tiempo de bonificación de los vehículos con 
motores que utilicen energía de bajo impacto medioambiental, aprobado en las Ordenanzas Fiscales 2017, pasando 
de 1 a 5 años el periodo de tiempo con derecho a una bonificación del 75% en la cuota. 

 
En base a lo expuesto para este impuesto en 2018 se estima un importe de 27.582,98 miles € 

 
11600 Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana  

 Liquidaciones: En su previsión de ingresos, aplicando el criterio de prudencia, se ha incluido una 
reducción del 5,6 % por los posibles efectos de la mencionada reforma estatal de este impuesto. Por otro 
lado se contempla el decrecimiento previsto en la actividad inspectora mencionado con anterioridad. Se 
estima que, para 2018, alcancen unos derechos liquidados por importe de 11.428,86 y 2.833,48 miles € 
para las liquidaciones de gestión e inspección respectivamente. 

 Autoliquidaciones: Al igual que para 2017, se ha previsto el mantenimiento de la bajada del tipo de 
gravamen al 29%, así como la reducción del 5,6% mencionada en el apartado de liquidaciones. Se prevé 
que se autoliquide un importe 32.505,99 miles €. 

Se prevé que para 2018 esta partida pueda alcanzar un importe de 46.768,33 miles de €. 

 

13000 I.A.E. 
 Recibos: Para su previsión ha partido, como el resto de este tipo de exacciones, del número e importe de 

los recibos de la lista cobratoria de 2017, considerando la opción más prudente, de entre los porcentajes 
medios de variación en el número de inscripciones de este impuesto de los últimos años, aplicando por ello 
el 1,1% de crecimiento vegetativo, sin aplicar actualización en las tarifas por no haberse modificado la 
ordenanza fiscal para 2018. Se estima para 2018 un importe de 13.703,64 miles €. 

 Liquidaciones: Se ha incluido en la estimación del importe a liquidar el decrecimiento mencionado de la 
actividad inspectora. No se aplican modificaciones de tarifas. Se prevé que los derechos liquidados 
alcancen un importe de 1.290,59 miles de € (915,57 y 375,02 miles € para las liquidaciones de gestión e 
inspección respectivamente). 

 Autoliquidaciones: No se aplican modificaciones de tarifas sí se ha previsto para este tipo de exacción el 
mismo porcentaje de crecimientos vegetativos que para los recibos. Se estima una cifra para 2018 para 
este tipo de exacción de 324,03 miles €. 

 Otros ingresos: Se recogen las transferencias de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y 
Local, dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública transfiera para 2018 en concepto de 
distribución de la recaudación por cuotas nacionales y provinciales del IAE (incluidas las cuotas nacionales 
de telefonía móvil) que son de gestión centralizada, por las bonificaciones a cooperativas (contempladas en 
la Ley  20/1990 de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas), así como de la compensación 
de Telefónica (en base al Real Decreto 1334/1988 de 4 de noviembre). Siguiendo el criterio de prudencia y 
considerando un crecimiento medio similar al experimentado por esta partida en los últimos ejercicios, se 
prevén transferencias por un total de 3.128,52 miles de €, con el siguiente detalle:  

 

Concepto Miles € 

Cuota Nacional Telefonía Móvil 727,27  

Cuotas Nacionales y Provinciales 1.927,16  

Compensación Cooperativas 474,09  

 
3.128,52  
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En base a lo expuesto se estima que en 2018 se alcance un importe de derechos liquidados por I.A.E. de 18.446,78 
miles €. 

 

29000 I.C.I.O. 
 Liquidaciones: En la previsión de los derechos a reconocer mediante liquidaciones de este impuesto no 

se contempla crecimiento vegetativo alguno. El incremento del importe que se estima liquidar es efecto de 
la proyección de los importes reconocidos en 2017, año base de la previsión, en el que se ha producido un 
incremento en el número e importe de derechos liquidados, así como unas liquidaciones que, de forma 
extraordinaria, se prevé puedan liquidarse para el ejercicio 2018 por un importe de 708,10 miles de €. Se 
prevé que para 2018 los derechos a liquidar por I.C.I.O. alcancen la cifra de 7.605,11 miles de € (6.899,07 
y 706,04 para liquidaciones emitidas por gestión e inspección respectivamente). 

 
 

30200 Tasa por recogida de basura de actividades económicas  

 Recibos: La previsión de ingresos por recibos de esta tasa se basa en el número e importe medio de la 
lista cobratoria puesta al cobro en ejercicio 2017, no se ha aplicado modificación en sus tarifas, sí se ha 
considerado un 1,6% de crecimiento vegetativo, en base al porcentaje medio de incremento en el número 
de recibos de esta tasa en los últimos 4 años. La lista cobratoria de esta tasa para el próximo año se 
estima en 4.247,26 miles de €.  

 Liquidaciones: Se contempla en la estimación del importe a liquidar el decrecimiento mencionado en 
apartados anteriores de la actividad inspectora. Se prevé que para 2018 se alcance la cifra de 680,25 
miles de € (371,1 y 309,15 miles de € para las liquidaciones de gestión e inspección respectivamente). 

 Autoliquidaciones: No se ha aplicado ningún crecimiento vegetativo ni actualización de tarifas. Se prevé 
que se autoliquide un importe de 229,64 miles de €. 

 

En base a lo expuesto se prevé que para 2018 esta partida pueda alcanzar un importe de 5.157,15 miles de €. 

 

30900 Tasa de mantenimiento y prestación de servicios de extinción de incendios. 

Los derechos a liquidar para 2018 de esta tasa regulada en la Ordenanza Fiscal nº 17, en base a los importes 
reconocidos en 2017, se ha estimado que ascenderán a 1.754,59 miles de €. 

 

32903 Tasa por realización de actividades para la apertura de establecimientos. 

Para el cálculo de las liquidaciones previstas de esta tasa originadas por actuaciones de inspección se ha 
cuantificado con los mismos criterios que resto de liquidaciones, considerándose el decrecimiento mencionado de 
dicha actividad inspectora. Sus derechos a liquidar se prevén alcancen la cifra de 120,23 miles de €. 

 

33100 Tasa por entrada de vehículos. 

 Recibos: El importe medio por recibo previsto para 2018 se ha calculado a partir del correspondiente al 
ejercicio anterior, sin actualización en las tarifas, Se ha previsto un crecimiento vegetativo del 0,96 %, 
opción más prudente de los crecimientos medios en el número de recibos de las listas cobratorias de los 
últimos años. El importe previsto para 2018 es de 4.171,78 miles de €. 

 Liquidaciones: El caso de los derechos reconocidos previstos para 2018 mediante este tipo de no se 
aplica crecimiento vegetativo ni actualización de tarifas. Su importe previsto para el próximo año es de 
193,19 miles de € (92,46 y 100,73 miles de euros para las liquidaciones de gestión e inspección 
respectivamente). 

Código Seguro De Verificación Ju7VAmmwNl25s2EHgHPXeg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Jaime Vázquez Firmado 13/04/2018 12:09:15

Observaciones Página 19/56

Url De Verificación https://valida.malaga.eu

https://valida.malaga.eu


  
 

 

 

Av. Sor Teresa Prat, 17 ■ 29003 ■ Málaga ■ Tlf: 951 92 92 92 ■ e-mail: gestrisam@malaga.eu ■ web: gestrisam.malaga.eu 

 

19 

 

En base a lo anterior se estima que en 2018 se alcance por esta tasa un importe de derechos liquidados de 
4.364,97 miles €. 

 

33200, 33300 y 33800 Tasa por ocupación del subsuelo. 

El importe de la previsión de derechos liquidados por esta tasa para el ejercicio 2018 asciende a 7.449,90 miles de 
euros. Esta cifra comprende los derechos liquidados para la partida 33200 en concepto de Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a 
favor de empresas explotadoras de servicios de suministros, así como en la partida 33300 por la nueva tasa para las 
empresas o entidades explotadoras de servicios de telefonía móvil  y por el importe que previsiblemente se 
reconocerá en la partida 33800 por ingresos directos de la compañía Telefónica. 

 

El resumen de los importes previstos para cada uno de estos conceptos es el siguiente: 

 

PREVISIÓN TASA OCUPACIÓN SUBSUELO PARA 2018 

 (Miles de €)  

Partida Liquidaciones Otros ingresos Total 

33200 5.499,84   5.499,84 

33300 666,90   666,90 

33800   1.283,16 1.283,16 

  6.166,74 1.283,16 7.449,90 

 

Para la cuantificación de la previsión de derechos a liquidar por esta tasa se ha partido de los datos a 31 de 
diciembre 2017 y se ha considerado la evolución de estos ingresos respecto al año anterior, adoptando la hipótesis 
del mantenimiento de las instalaciones declaradas por estas compañías y por tanto del nivel de derechos liquidados 
a las mismas por este tributo. Asimismo, se ha incluido en la previsión el importe de 104,20 miles de €, que se 
estima pueda reconocerse por liquidaciones extraordinarias en esta tasa. 

 

33500 Tasa por ocupación de la vía pública.  

Los derechos a liquidar de esta tasa originados por las actuaciones de inspección se han cuantificado con la 
metodología mencionada anteriormente y para 2018 se estiman en 5,79 miles €. 

 

33700 Toldos e instalaciones semejantes.  

Para el cálculo de las liquidaciones previstas de esta tasa, originadas por actuaciones de inspección, se ha 
cuantificado con los mismos criterios que resto de liquidaciones, considerándose en este caso, además del 
decrecimiento mencionado de dicha actividad inspectora, una reducción en base a la aplicación de 
criterios de priorización. Sus derechos a liquidar se prevén alcancen la cifra de 0,030 miles de € 

 

33906 Ocupación del subsuelo por túnel calle Hilera.  

En base al convenio vigente y a los datos disponibles, se consideran para 2018 unos ingresos a liquidar de 
10.499,80 €. 
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33907 Tasa de cajeros automáticos 

 Recibos: La estimación de la lista cobratoria por ocupación de terrenos de uso público por cajeros 
automáticos de entidades financieras para 2018 se ha efectuado considerando, en base a la tendencia de 
los últimos años, una bajada del 9 % en el número de cajeros sujetos a la misma. El importe de derechos a 
liquidar para 2018 se estima en 107,09 miles de €. 

 Liquidaciones: No se aplican crecimientos vegetativos ni modificaciones de tarifas para 2018, se prevé un 
importe a liquidar en 2018 de 0,61 miles de €. 

 

Estimándose unos derechos a reconocer para esta partida de 107,70 miles de €. 

 

33999 Otras tasas.  

Se incluyen en esta partida la previsión de derechos a liquidar de ciertos cánones anteriormente englobados en el 
capítulo V, en base a los convenios o contratos vigentes por un total de 3.773,45 miles de €, y en concreto los que 
se detallan a continuación: 

 

 

39110 a 39117 Expedientes sancionadores de gestión e inspección. 

Se recoge, en estimación separada, el montante de los derechos liquidados por expedientes sancionadores 
consecuencia de incumplimientos de procedimientos por parte de los contribuyentes afectados por actos de gestión 
o inspección. Su cuantía se ha establecido en función de la evolución de los derechos reconocidos en 2017, 
aplicándose la metodología de cálculo expuesta en el apartado II.A para este tipo de exacción. Los importes 
previstos son los siguientes: 

 

 
 

39120 Sanciones por infracciones de tráfico. 

Este concepto se compone del importe de los cobros en fase de instrucción y de los valores impagados en la misma 
que son traspasados a la vía ejecutiva. Según la evolución experimentada en los últimos ejercicios y el 
comportamiento de los derechos liquidados en el ejercicio corriente, se prevé reconocer por este concepto en 2018, 
13.316,24 miles de euros, cifra inferior a la prevista para 2017. 

 CONCES. EXPLOTAC. 81,95

C. PUBLICIDAD MOBIL. URBANO (CEMUSA) 2.586,58

MALAGA C.F. 1.104,92

TOTAL 33999 3.773,45

3
3

9
9

9

SUBCONC. DESCRIPCION TOTAL €

39110 MULTAS TRIB. INCUMP. OBLIG. FORM. 92.273,07

39111 MULTAS TRIBUTARIAS IAE 148.144,96

39112 MULTAS TRIBURARIAS ICIO 0,00

39113 MULTAS TRIB. PLUSVALÍA 601.578,48

39114 MULTAS TRIB. BAE 156.072,48

39115 MULTAS TRIB. ENT. VEH. 16.035,42

39116 MULTAS TRIB. LICENCIAS Y AUT. ACT. 27.040,24

39117 MULTAS TRIB. OCUPACIÓN VIA PUB. 492,68

39118 MULTAS TRIB. OCUP. SUELO., SUB. 0,00
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39190 Sanciones por aplicación de diversas ordenanzas municipales. 

En este apartado se recogen los derechos reconocidos en base a la delegación en el Gerente del Organismo 
Autónomo del ejercicio de la potestad sancionadora derivada de la aplicación de la Ordenanza para la garantía de la 
convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano en la ciudad de Málaga, de la correspondiente a la 
limpieza de espacios públicos y gestión integral de los residuos sólidos urbanos, de la ordenanza reguladora de 
tenencia de animales de compañía y animales potencialmente peligrosos, de la ordenanza para la prevención y 
control de ruido y vibraciones, de la reguladora de la venta ambulante, de la ocupación de la vía pública y de la que 
regula la Feria de Málaga. El montante total de los derechos liquidados ha sido clasificado como derechos de 
reconocimiento simultáneo al cobro, debido al formato técnico adoptado para su gestión. 

 

La previsión de los derechos puestos al cobro por liquidaciones en 2018 se ha realizado a partir de los datos a 31 de 
diciembre para cada tipo de las citadas sanciones. Su importe total asciende a 1.030,29 miles de €, y el detalle de 
la misma es el siguiente:  

 

 
 

 

39200 Recargo de declaración extemporánea, 39210 Recargo ejecutivo, 39211 Recargo de apremio 
y 39300 Intereses de demora. 

El importe previsto para el año 2018 por estos conceptos se ha calculado teniendo en cuenta la evolución de los 
mismos al tercer trimestre del corriente y los datos históricos de los últimos tres ejercicios, adoptando la hipótesis de 
mantenimiento de los niveles de recaudación en la gestión ejecutiva, con todo ello la estimación para cada una de 
estas partidas son los siguientes: 

 

 
 

PREVISIÓN SANCIONES DE DIVERSAS ORDENANZAS MUNICIPALES Miles de €

Ordenanza para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del

espacio urbano en la ciudad de Málaga 802,101

Ordenanza de limpieza de espacio públicos y gestión integral de los

residuos sólidos urbanos 3,795

Ordenanza de prevención y control de ruido y vibraciones 88,181

Ordenanza reguladora de tenencia de animales de compañía y animales

potencialmente peligrosos 15,110

Ordenanza reguladora de la venta ambulante 83,257

Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública 32,976

Ordenanza de la Feria de Málaga 4,868

TOTAL 1.030,288

Concepto Miles €

39200-Recargo por Declaración Extemporánea 0,106 

39210-Recargo Ejecutivo (5%) 148,588 

39211-Recargo de Apremio Reducido (10%) y Ordinario (20%) 3.492,021 

39300-Intereses de Demora 1.641,367 
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- 10000, 21000 a 22006 Y 42010 Participación en los tributos del Estado. 

 

Según las distintas variables que forman parte del “modelo de cesión” que se aplica para nuestro Ayuntamiento para 
concretar su participación en los tributos del Estado, y al no disponer a la fecha de este informe de las tradicionales 
comunicaciones que se recibían al final de cada año  de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre las previsiones de ingresos a percibir por estos 
conceptos y que se concretan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio, se ha considerado 
que lo más oportuno y razonable, ante tales circunstancias, es concretar nuestras predicciones en base a la 
evolución de las cifras de recaudación publicadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las que se 
basa dicho modelo. 

 

La devolución de los saldos deudores de 2008 y 2009 se mantiene de acuerdo con el calendario de reintegros 
previsto (devolución en 120 mensualidades, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Ley 12/2014 y lo 
previsto en el acuerdo del Pleno Municipal de 30 de octubre de 2015).  

 

Adicionalmente, y ante la ausencia de la comunicación que por estas fechas ya ha realizado el Ministerio, como ya 
se ha indicado anteriormente, se ha estimado, de acuerdo con los datos de recaudación de la AEAT, el importe 
previsible de la liquidación por cesión de tributos y por el Fondo Complementario de Financiación correspondiente al 
ejercicio 2016.  

 

En caso de que finalmente se aprobaran los presupuestos generales del Estado para el ejercicio 2018, y que las 
cifras estimadas difirieran sustancialmente de las que se recojan en los mismos, sería preciso contemplar el ajuste 
de las previsiones realizadas, como ya hemos expresado en las consideraciones previas de este informe. 

  

El detalle de la previsión se recoge en el ANEXO IV, asciende globalmente a 238.933,00 miles de €. 

  

Por último indicar que la distribución por partidas presupuestarias de los importes de las entregas a cuenta de 2018 
y de las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 y la de 2016 se ha realizado de acuerdo con los diferentes 
conceptos que la integran, imputándose a ingresos del capítulo 1 el saldo resultante de las correspondientes a IRPF, 
al capítulo 2 las de IVA e Impuestos Especiales y al capítulo IV las imputables a Fondo Complementario de 
Financiación y compensaciones por IAE.  

 

45001 Participación en los tributos de la comunidad autónoma (PA.TRI.CA.)  

 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha aprobado el proyecto de  presupuesto de nuestra Comunidad 
Autónoma para 2018, que vuelve a evidenciar que, por sexto año consecutivo, queda congelada la Participación en 
los tributos autonómicos.  

 

De conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 6/2010, de 11 de junio, que regula las condiciones de 
estas transferencias, la dotación inicial del fondo de 420 millones de euros en 2011, debió de incrementarse, en los 
tres ejercicios siguientes, en 60 millones de euros cada año y a partir del 2015 el Fondo consolidado regional que ya 
debió de alcanzar la cifra de 600 millones de euros  evolucionaría en base a los ingresos tributarios de nuestra 
Comunidad Autónoma.   

 

En la práctica, esta previsión solo se cumplió para el primer ejercicio de actualización de 2012. En el año siguiente 
ya no se efectuó esta actualización y desde 2013 la dotación del fondo quedó congelada en 480M€ (420M€ + 60 
M€). 
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Con esta nueva prórroga se vuelve a impedir que, al menos, otros 60M€ se incorporen al fondo, por lo que nuestro 
Ayuntamiento dejará de percibir, los aproximadamente 6,5M€ que le correspondería obtener en 2018, 
acumulándose a los 3,2M€, los 6,3M€, 6,4M€, 6,5M€ y 6,5M€ no percibidos en los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016 
y 2017 respectivamente a los que habría que sumar los que pudieran proceder de la actualización anual de los 
ingresos tributarios de la Comunidad Autónoma.  

 

Por ello, estas desviaciones sobre lo contemplado por la Ley 6/2010 antes citada, que regula dicha participación, 
tienen como efecto una pérdida real acumulada de nuestro municipio, sobre las previsiones realizadas conforme 
dicha Ley,  de entorno a unos 35,4 millones de euros en este periodo (2013-2018), cantidad que vendría recogida en 
el Plan de Ajuste Económico-Financiero 2013-2020 aprobado por el Pleno Municipal el 27 de septiembre de 2012. 

 

En cualquier caso y con independencia de las valoraciones anteriores, la realidad del momento presente es que 
disponemos de una comunicación oficial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía de fecha 2 de enero de 2018, por la que nos informa que los ingresos a percibir por nuestro Ayuntamiento 
en 2018 por este concepto ascenderán a 21.107.890,54 € (ver ANEXO V) que son los que se incluyen en estas 
previsiones presupuestarias. 
 

55090 Otras concesiones administrativas periódicas. 

En esta partida se incluye la estimación, en base al mantenimiento de los derechos a liquidar, de los cánones de uso 
de los terrenos de las ferias de agosto, El Palo y Puerto de la Torre, así como los que se liquidan por las cesiones 
de los pabellones deportivos municipales dependientes del Área de Deportes y por la realización de actividades en 
el Museo del Automóvil. 

 

Concepto Importe (Miles €)

Ferias agosto 935,863

Área de Deportes 409,199

Liquidac. Museo Automóvil 22,834

TOTAL 1.367,895  
 

 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS, 

  POR SUPLENCIA DEL GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 

 Fdo.: José María Jaime Vázquez  

 

 

 

 

 

 
 
D. RAFAEL SEQUEIRA SÁNCHEZ DE RIVERA 
DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA DE  
ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS 
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JUSTIFICANTE DE INGRESOS GESTIONADOS  
POR EL RESTO DE ÁREAS MUNICIPALES 

 
 

 
 
 
 
















































































































































































































































































